
 

 

ACTA EXTENDIDA PRIMERA SESIÓN ANUAL EXTRAORDINARIA - AÑO 2024 
COMITÉ DE MANEJO DE ALGAS PARDAS REGIÓN DE TARAPACÁ 

SALA HÍBRIDA (TELEMÁTICA Y PRESENCIAL), 12 de NOVIEMBRE de 2024 
 

1. ASISTENTES 

Representantes Sector Pesquero Artesanal 

 

Representantes Plantas de Proceso 

Nombre Cargo Asistencia  

Vacante Titular  

Vacante Suplente  

 

Representantes Instituciones Públicas 

*Justifica 
 

Invitados/as 



 

 

 

Profesionales Proyecto Apoyo Logístico 

Nombre Asistencia (SI/NO) 

Francisco Sepúlveda Sí (Telemático) 

Reinaldo Rodríguez Guerrero Sí (Telemático) 

 
 
2. TABLA DE LA REUNIÓN 
 
Palabras de bienvenida,  

• Acreditación y conectividad. 

• Bienvenida y quorum de reunión. Karen Guissen, Presidenta del Comité de Manejo de Algas Pardas 

Región de Tarapacá. 

• Tabla de reunión sesión:  

o Acreditación, bienvenida y quorum reunión. 

o Calendarización 

o Presentación SEREMI del Medio Ambiente, “Alcances en la conservación de las algas pardas 

por la declaración del Área Marina Costera de Múltiples Usos denominada Mar de Pisagua”. 

 
3. DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Bienvenida y quorum de reunión, aprobación de acta anterior y registro de asistencia. Sr. Juan Carlos Villarroel 

Ugalde, Dirección Zonal SSPA. 

Siendo las 10:30 horas, se dio inicio a la primera sesión ordinaria del Comité de Manejo (CM) de Algas Pardas 
de la Región de Tarapacá, teniendo el 100% del quorum requerido para sesionar.  
 
La Presidenta del comité, Sra. Karen Guissen, dio la bienvenida a los miembros representantes de este CM, 
luego explicó el tema propuesto en la convocatoria para el desarrollo de la sesión, quedando todos los 
miembros de acuerdo con su contenido. Adicionalmente solicitó al CM incorporar por esta ocasión una visita, 
correspondiendo al asesor de la “Caleta Chica” el Sr. Marco Soto. 

Presentación “Alcances en la conservación de las algas pardas por la declaración del Área Marina Costera 

Protegida de Múltiples Usos denominada Mar de Pisagua”, SEREMI de Medio Ambiente Región de Tarapacá. 

 
El SEREMI Sr. Yerko Lima dio los saludos a los representantes del CM para luego dejar con la presentación al Sr. 
Jadhiel Godoy Profesional de la SEREMIA de Medio Ambiente, Encargado de la División de Recursos Naturales 
y Biodiversidad.  
El Profesional de MA explica primeramente el significado del Área Marina de Múltiples Usos señalando que es 
una modalidad de conservación y que la AMCPMU “Mar de Pisagua” es la primera de la región y que es 
considerada un sitio prioritario para la conservación de la biodiversidad regional de Tarapacá. Luego explicó los 
principales problemas ambientales observados. 

• Pesca industrial en 5 millas 

• Pesca artesanal de cerco en las primeras millas 

• Ejercicios Navales  



 

 

• Malas prácticas pesqueras 

• Uso del Borde costero 

 
Indicado que a partir del llamado de la comunidad el 2018, específicamente Pisagua, MA responde para 
proteger el borde costero. 

 
Ante el desconocimiento y la necesidad de implementar el AMCPMU la Seremía de Medio ambiente y sus 
profesionales con apoyo de diversas instituciones se propusieron inicialmente difundir, sociabilizar  y entregar 
el conocimiento sobre lo que significa estas áreas de protección y sus implicancias. De acuerdo con y: 
 

 



 

 

 

 
El Sr. Godoy señaló que por lo anterior y ante el desconocimiento generalizado, la difusión inicial se basó en 
reuniones con agrupaciones locales con apoyo de municipios, publicaciones regionales y seminarios con 
interesados para difundir, todo lo anterior para poner el tema en mente la mayor cantidad de personas. 

 
Con el fin de dar a entender que es lo que se requiere proteger se realizaron varias campañas de socialización 
y sensibilización como limpiezas de playa, exposiciones fotográficas, campañas de difusión en los colegios, 
reuniones y talleres, sensibilización con actores locales y autoridades locales entre otras. 
 

 
 
El Sr. Godoy informó que para la implementación de esta EMCPMU regional se levantó información científica 
de diversas fuentes,  
 



 

 

 
 

Basados en los interesas de la comunidad levantados por el CEAZA,  
 

 
 
Se levantaron los objetos de conservación, donde los cuatros primeros son especies que están vulnerables o 
peligro o amenazadas. 
 

 
 



 

 

Luego el profesional de MA señaló que en el estudio se determinó que para la comunidad los objetivos más 
importantes son,  

 
 
Además indicó que se determinaron cuales son los usos actuales e históricos de la zona,  

 
El Sr. Godoy informó que basado en lo anterior se determinó que la modalidad de protección sería la AMCPMU 
de acuerdo con lo antecedentes y la normativa,  
 

 
 



 

 

 
Destacando que las características de esta modalidad son: 
 

 
 
Luego da ejemplo de áreas implementadas: 
 

 



 

 

 
Y los objetos de conservación: 

 
 
Luego informó a los representantes el proceso de creación del AMCP-MU “Mar de Pisagua”, indicando que el 
proceso inició el 2018 y mostrando sus diferentes etapas,  
 

 
 



 

 

 
 
Puntualizando que de acuerdo a la normativa (Artículo 71 de la Ley 21.600) “toda área marina protegida debe 
contar con un plan de manejo obligatorio y considerar los objetos de protección y ser consistente con la 
categoría”. Luego señaló cuales son los contenidos del plan de manejo (señalados en la Ley 21.600),   

 
 
EL Sr. Godoy señaló que de acuerdo al Articulo 73 de la Ley 21.600, el plazo para dictar dicho plan queda sujeto 
a: 

 



 

 

 
E informó que hoy se encuentra en un régimen transitorio hasta la generación del nuevo servicio; 
 

 
 
 
Consultas y Observaciones de los Representantes del CM 
Posterior a la exposición los Representantes del CM realizaron consultas con el fin de aclarar dudas, 
principalmente asociadas a las características de AMCP-MU y a la implementación de otras similares en otras 
regiones del país por las dudas señaladas.  

• El Sr. Soto consultó si al operar y considerando la normativa actual las áreas de manejo, los Planes de 
manejo y extracción de algas seguirán igual? A lo que el Sr. Godoy contestó que sí. 

• Los representantes artesanales consultan por la opinión de un investigador que señala en una 
publicación que se debe “prohibir la extracción de algas”. El Sr. Godoy señala que lo que opine un 
investigador u otros no tienen relación con lo establecido en la AMCP-MU, destacó que las actividades 
históricas en esta área de conservación no serán “cerradas”, que cualquier persona o institución puede 
poner temas a discusión, pero que las actividades o usos históricos son reconocidos por la AMCP-MU 
ya que no es un parque. El Sr. Godoy recalcó que está AMCP-MU ya está con su decreto y por lo tanto 
no va a cambiar a parque. 

• Los representantes consultaron si las AMCP-MU han tenido problemas y el Sr. Godoy respondió que 
todas han tenido problemas por muchos factores por los “recursos naturales” que quedan incluidos y 
también por los problemas sociales que se generan en un área de múltiples usos a diferencia de un 
parque donde nada es permitido. Señaló que otras regiones del país como Magallanes en donde el 
80% de la Región está protegido se han generado problema por los múltiples usos, que no es la 
situación de Tarapacá. Destacó que en el funcionamiento de esta AMCP-MU, están todos considerados 
como corresponde a un proceso abierto, como ha sido desde sus inicios. Una representante artesanal 
opinó que si ellos hubieran sido invitados no hubieran estado de acuerdo con la AMCP-MU, a lo que 
el Sr. Godoy señaló que se ajusta a derecho no estar de acuerdo, pero que no vivimos en un ambiente 
individual, si no que en un ambiente social en donde existe más gente y son los consensos son los que 
llevan a acuerdos por el bien común a largo plazo. Señaló que la región esta atrasada en cuanto a 
generar estas áreas de conservación. 

• La siguiente consulta de los representantes artesanales se relacionó con el plan de manejo de la AMCP-
MU, y los intereses que están detrás como los de las ONG, si la pesca artesanal será prioritaria o 
relevante (opinando que en el COZOPE no era así) y consultaron por el desconocimiento del origen de 



 

 

los recursos económicos involucrados en estos estudios, ya que en su opinión hay intereses de ONG, 
dejando de lado los intereses de la Pesca Artesanal. El Sr. Godoy respondió que por ley las 
comunidades no serán excluidas, serán convocados todos los que se vean afectados positiva o 
negativamente, señala además que la pesca artesanal debería ser relevante en la toma de decisiones 
ya que por ley se deben considerar los usos históricos y que los recursos económicos para los estudios 
que se han levantado para esta área de protección provienen del Estado. Destacó que en todas las 
etapas de esta AMCP-MU fueron ampliamente difundidas a toda la comunidad incluida los sindicatos 
de la pesca artesanal y que la zona de protección considerada en la normativa siempre ha sido la 
misma desde sus inicios, tal como lo demuestra la comunicación a la comunidad. El profesional de la 
SEREMIA de MA se comprometió a enviar a la DZ una respuesta jurídica con relación a la relevancia 
de participación que tendrá la pesca artesanal en la Administración del AMCP-MU. 

• En opinión del Sr. Marco Soto la generación de la AMCP-MU en esta Región responde a una presión 
de instituciones ligadas al medio ambiente, ya que la SSPA tiene mecanismos para conservar los 
recursos pesqueros y opina que esta AMCP-MU producirá problemas ya que las instituciones del 
estado no se ponen de acuerdo, por lo que el Sr. Godoy respondió que es por eso por lo que se está 
por establecer el Servicio de Biodiversidad. Adicionalmente señaló que la creación del AMCP-MU en 
la región no surgió ni por compromiso ni por presión y que existen varias instituciones que tienen 
mecanismos o temas de conservación incluyendo la SSPA y el MMA, entre otros, enfatizando que 
existen varias visiones de conservación. 

• Los representantes artesanales consultaron sobre la fiscalización de la AMCP-MU por la gran extensión 
que considera, manifestando dudas con respecto a que institución y el mecanismo que fiscalizará el 
AMCP-MU a los que el Sr. Godoy informó que no sabe como se hará hasta no contar con el PM y con 
el aporte de todos los actores involucrados. La Sra. presidenta del CM informó que mientras dura esta 
etapa transitoria sigue la Directemar y el Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura fiscalizando el área 
involucrada, mientras se construye este nuevo PM (de la AMCP-MU) que es más amplio y en donde la 
SSPA es parte. La presidenta destacó que cuando se haga el PM se debería considerar a la pesca 
artesanal que vive de este borde costero asociado al AMCP-MU e instó a los representantes del CM a 
trabajar en la actualización del PM de algas pardas ya que será insumo para el PM de la AMCP-MU. 

 
El Sr. Villarroel destacó finalmente que para la administración del PM del AMCP-MU, la SSPA está involucrada 
y lo cual implica que están considerados los intereses de la pesca artesanal que por ley debe pronunciarse. 
 
 
4. TEMAS Y ACUERDOS 
 

 

5. CIERRE DE LA REUNIÓN 
 
La sesión finalizó a las 12:50 horas. 
 

Karen Guissen Silva 
Presidenta del Comité Manejo  

Algas Pardas de la Región de Tarapacá  



 

 

Imágenes de asistencia de la sesión: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 


